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GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los suscritos Diputados Ramiro Ramos Salinas, Juan Báez Rodríguez,

Griselda Dávila Beaz, Aída Zulema Flores Peña, Laura Felicitas García Dávila,

Juan Rigoberto Garza Faz, Erasmo González Robledo, Carlos Javier

González Toral, Juan Diego Guajardo Anzaldúa, Eduardo Hernández

Chavarria, Ana María Herrera Guevara, Adela Manrique Balderas, Hornero

Reséndiz Ramos, José Ricardo Rodríguez Martínez, Heriberto Ruíz Tijerina,

Marco Antonio Silva Hermosillo, Oiga Patricia Sosa Ruíz, Blanca Guadalupe

Valles Rodríguez y Carlos Enrique Vázquez Cerda, integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la Sexagésima Segunda

Legislatura Constitucional del Estado de Tarnaulipas, en ejercicio de las

atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 64 fracción I de la

Constitución Política del Estado, 67 párrafo 1 inciso e), 93 párrafos 1, 2 Y 3 inciso

b), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado, tenemos a bien promover INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL

CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

En virtud de haberse consolidado la reforma constitucional en materia política-

electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 de febrero de

2014, y, de realizarse la expedición de leyes generales el 23 de mayo del referido

año, con el propósito fundamental de regular la actuación de las autoridades de

los tres órdenes de gobierno en este rubro, es de comentarse que se han

realizado cambios normativos trascendentales que posibilitan la plena autonomía

en la actuación jurisdiccional.
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Por otro lado, la importancia de contar con un ordenamiento legal que permita

consolidar el desempeño de los organismos jurisdiccionales en materia electoral,

es de suma relevancia dado que brinda a los mismos, total independencia de

criterios y velar en todo momento de manera imparcial, por el bienestar común.

En esa tesitura, resulta importante destacar la expedición de la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual abroga al Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, para determinar las pautas legales y

fortalecer los mecanismos y procedimientos en materia electoral.

Cabe destacar que con la expedición de la referida ley general, al igual que en el

ámbito federal, los Estados de la república deben establecer de manera específica

en la legislación de la materia, la autonomía necesaria a una de las principales

autoridades en el rubro electoral, como lo son los Tribunales Electorales.

En ese tenor, estamos conscientes que tenemos la obligación de dar cabal

cumplimiento a las disposiciones principales y transitorias, derivadas de la reforma

constitucional mencionada, ello con el ánimo de fortalecer la normatividad

electoral, ante el inminente proceso que se efectuará en fechas futuras en nuestro

Estado.

Es de referir, que el Tribunal Electoral en nuestra entidad, actualmente se

encuentra adscrito al Poder Judicial del Estado, no obstante, con la entrada en

vigor de la reforma constitucional y la expedición de la ley general en la materia,

este organismo jurisdiccional deber contar con plena autonomía para desempeñar

sus funciones de manera objetiva e imparcial.
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En tal virtud, y advirtiendo las modificaciones que deben efectuarse en dicha

materia respecto de dotar al Tribunal Electoral de atribuciones que le permitan

ejercer sus funciones, es de señalar, que corresponderá al propio organismo

definir a quien será su Presidente y no como se venía realizando, por parte del

Congreso del Estado, lo cual coadyuva a que sea independiente también en la

designación de quien encabeza su presidencia.

Empero para que estas y otras adecuaciones legales sean posibles, nosotros

como legisladores debemos propiciar los ajustes que sean prudentes, a efecto de

conseguir los resultados que se establecen en la reforma constitucional en materia

poi ítica-electoral.

Consecuentemente, cabe mencionar que la legislación estatal que será objeto de

modificaciones para la iniciativa que nos ocupa, es la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, por ser esta la que alberga la figura del citado Tribunal

Electoral.

A razón de ello y con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones

constitucionales que se establecen para este Poder Legislativo, es menester

referir que con la presente acción legislativa pretendemos realizar la

desincorporación del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de la referida

ley, para de esta forma formalizar las adecuaciones establecidas por la reforma

constitucional en materia política-electoral, misma que dicta que no puede

permanecer adscrito precisamente al Poder Judicial, sino que debe ser un

organismo autónomo con base en los principios que lo rigen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos sometemos a la

consideración de este alto cuerpo colegiado, la siguiente:
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INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE lA lEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO.

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman: los artículos 3 fracción I incisos a) y b); 6

párrafo cuarto; y, 122 fracciones XIII, XIV Y XVI; se derogan: los artículos 2 párrafo

tercero; 9 párrafo tercero; 20 fracciones XXIV y XXV; Título Noveno denominado

Del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, Capítulo I Del Pleno, su

Integración y Competencia, artículos 180,181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188,

189, 190, 191; Capítulo 11, Del Magistrado Presidente, artículos 192 y 193;

Capítulo 111, De los Magistrados Electorales y sus Ponencias, artículos 194, 19 Y

196; Capítulo IV, De la Secretaría General de Acuerdos, artículos 197 y 198;

Capítulo V, De la Comisión de Administración, Vigilancia y Disciplina, artículos

199, 200, 201, 202 Y 203; Y Capítulo VI, De la Jurisprudencia Electoral, artículos

204 y 205, para quedar como sigue:

ARTíCULO 2°._ Corresponde ...

A su vez ...

(Se deroga.)

ARTíCULO 3°._ La función jurisdiccional la ejercen:

1.- En todo el Estado:

a).- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; y,

b).- Las Salas Colegiadas y las Salas Unitarias.

c).- Se deroga.

11.- En ...
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a).- al f).- ...

ARTíCULO 6°._ EI. ..

1.-a la XI.- ...

Los auxiliares ...

Será ...

Las listas se harán llegar oportunamente a las Salas del Supremo Tribunal de

Justicia del Estado y a los Jueces, debiendo ser publicadas en los estrados de

cada oficina, donde permanecerán a la vista del público durante todo el año. De

igual forma deberán ser publicadas en los distintos órganos de difusión del Poder

Judicial del Estado.

La ...

ARTíCULO 9°._ EL..

La ...

(Se deroga.)

Existirá ...

ARTíCULO 20.- Las atribuciones ...

1.-a la XXIII.- ...
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XXIV.- Se deroga.

XXV.- Se deroga.

XXVI.- a la XXIX.- ...

ARTíCULO 122.- Son atribuciones ...

1.- a la XII.- ...

XIII.- Administrar y ejercer el presupuesto del Poder Judicial;

XIV.- Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial,

que deberá ser propuesto para su aprobación al Pleno del Supremo Tribunal de

Justicia;

XV.- ...

XVI.- Elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesarios para la buena

marcha administrativa del poder judicial, dentro del ámbito de sus competencias,

excepto los tendientes a mejorar la impartición de justicia y los relativos al

funcionamiento y organización del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia;

XVII.- a la XXX.- ...

TíTULO NOVENO

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CAPíTULO I

DEL PLENO, SU INTEGRACiÓN Y COMPETENCIA

(Derogado)

ARTíCULO 180.- Se deroga.
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ARTíCULO 181.- Se deroga.

ARTíCULO 182.- Se deroga.

1.- a la XV.- Se derogan.

Se deroga.

ARTíCULO 183.- Se deroga.

ARTíCULO 184.- Se deroga.

ARTíCULO 185.- Se deroga.

ARTíCULO 186.- Se deroga.

ARTíCULO 187.- Se deroga.

1.- a la VI.- Se derogan.

ARTíCULO 188.- Se deroga.

1.- a la IV.- Se derogan.

ARTíCULO 189.- Se deroga.

ARTíCULO 190.- Se deroga.

ARTíCULO 191.- Se deroga.
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CAPíTULO 11

DEL MAGISTRADO PRESIDENTE

(Derogado)

ARTíCULO 192.- Se deroga.

1.-a la XV.- Se derogan.

ARTíCULO 193.- Se deroga.

CAPíTULO 111

DE lOS MAGISTRADOS ELECTORALES Y SUS PONENCIAS

(Derogado)

ARTíCULO 194.- Se deroga.

1.- a la IX.- Se derogan.

Se deroga.

ARTíCULO 195.- Se deroga.

ARTíCULO 196.- Se deroga.
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CAPíTULO IV

DE lA SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

(Derogado)

ARTíCULO 197.- Se deroga.

1.- a la XI.- Se derogan.

ARTíCULO 198.- Se deroga.

1.- a la IV.- Se derogan.

Se deroga.

CAPíTULO V

DE lA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA

(Derogado)

ARTíCULO 199.- Se deroga.

ARTíCULO 200.- Se deroga.

ARTíCULO 201.- Se deroga.

ARTíCULO 202.- Se deroga.

1.- a la XIII.- Se derogan.

ARTíCULO 203.- Se deroga.
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CAPíTULO VI

DE lA JURISPRUDENCIA ELECTORAL

(Derogado)

ARTíCULO 204.- Se deroga.

1.- a la 111.- Se derogan.

ARTíCULO 205.- Se deroga.

TRANSITORIOS

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Dado en el Salón de Sesiones del~ onorable Congreso del Estado, al primer día

del mes de junio del año dos mil quin' .

AT~TAMEN

<.

OIP. GR SELOA OÁVILA BEAZ

>

OIP. JUAN RlGt).SERTO GARZA FAZ
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DIP. EDUARDO

"""'''!.<Iorl'''\ ~ GONZÁLEZ TORAL ~ DIET"rft"""'''

Q)~ ,
DIP. ANA ~ARíA HERRE A GUEVARA,EZ CHAVARRíA

\

DIP. AD.---- •.•....1Il1

DIP. JOSÉ RICA Z MARTíNEZ

ILVA HERMOSILLO CIA SOSA Ruíz
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DIP. BLANCA ~VALLESRO¡;~~E;r1 DIP. CARLOS ENRIQUE VÁZQUEZ CERDA

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO
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